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OPOSICIONES Y CONCURSOS

ORIOL

Ilmo. Sr. SubsecrE'tario de esre Ministerio.

ORDEN de 25 de agosto de 1969 por la que se de
claran desiertas las oposiciones a ingreso en el
Cuerpo Especial Técnico de Letrados de este Mi·
nisterio. '

REsotUCION de la Dirección General ,de los Re~
yistras y del Notariado por la que, se anunclan
vacantes de Registros de la Propiedad para su pro
visión en concurso ordinario.

(1) Acuerdo ·m1il1steriai de 11 de jul10 de 1969, de dlv1816n
personal. con dos t1tulares. en tanto se lleve a efecto ·la material.
y con apUcaclón del articulo 485 del Reglamento HiPOtecario res-
pedo a su régImen 1nterno. . -

(2) En vIrtud d·e Acuerdo minlsterIal de 24 de jul10 de 1969.
se anuncia en rég1men de dIvisión personal. en tanto se .lleve a
efecto la .materlal, con dIchas denom1naclones y con apUcac16n
de lo dIspuesto en el articulo 485 reglamentar10 adaptado a
«cuartas partes» por lo que respecta al func1onamlento 1nterno
de los cuatro RegIstros de Barcelona, número 3 entre si. Los
actuales Reg1stros de Barcelona número 8-Jt-A) y número 3·JI·B)
han pasado a den'omlnarse númeroS-m y número. S-IV•.respee--
tivamente. . . .

(3) EnoumplimientO de lo dIspuesto en el Acuerdo :m1nlste.
rial dp. 11 de jullo de 1966 y Resoluc1ón de este Centro de 24 de
Jullo de 1969. el Reg1stro de Hospitalet quedará servIdo por tres
titulares, C01l las denomlnaciones de l. JI Y nI, en régimen de
diVIsión. per~nal, E¡n tanto se lleve a· efecto su d1vlsiónmate
rlal. y conapgc:ac1'ón de lo epspuesto .en el mlCU10 485. ·regla.
mentar10, a<,1aptado a terceras partes; por- lo que respecta a su
funcionamiento Interno. .

(4). En cumpl1miento de lo d1spuesto en el Acuerdo mIn1s
terlal de 14 de mayo de 1969 y Resoluc1ón de este Oentro de
22 de julio de 1969, el Registro de Al1Cánte Quedará servido por
tres tItulares. con .. las denqmlnaciones de l .. JI.y nr. ·en.,rkUnen
de d1v1s1ón personal. en tanto se. Il~ve a efecto la material; y
con apl1cacIón de lo d1spuesto en: el articulo 485 reglamentario,
adaptado s, tercera.s partes, por lo que respecta a su func1ona·
m1ento tnte-rno.

hicieren en el plazo marcado o no les correspondieren las soli..
citadas. este Cpntro directivo hará libremente 108 nombra
mientos.

Madrid. 14 de agosto de 1969.-El Director general. P. D.. el
Jefe de Personal. Pablo Jordán de Urries.

JUSTICIADEMINISTERIO

Están vacantes los siguientes Registros de· la. Propiedad y
Mereantiles, cuya provisión, conforme al artículo 284 de la Ley
Hipotecaria. debe efectuarse por concurso de rigurosa antigü~
dad entl'e Registradores, apreciada con arreglo. al Escalafón del
CUerpo vigente al tiempo de resolverse:

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta del Tribunal de
oposiciones a ingreso en. el Cuerpo Especia,} Técnico de Letrados,
convOcadas por Orden de 4 de diciembre de 1968,

Este Ministerio acuerda declararlas desiertas por descalifi-
cación de los opositores presentados.

Lo que comunico a V. l. Para su conocimiento y efectos.
Dios· guarde a V. l. muchos a11.os.
Madrid, Z5 de a-gaste de 1969

Los Registradores que deseen tomar. parte en este concurso
elevarán sus instancias al sefíor Ministro de Justicia, por con
ducto de esta Dirección General, dentro del plazo de quince
dias naturales, a contar desde el siguiente al de la pub1ifa-.
oión de estllconvocatoria en el «Boletín Oficial del Estam>>>.
En la. ~nstancia deberá reaefiarse el nÚn1·ero y fecha del carnet
de identidad, conforme a lo dispuesto en el Decreto de 22 de
febrero de 1962.

Las vac81Ítes que no hayan sido solicitadas. por Registra·
dores efectivos quedarán reservadas al Cuerpo de Aspirantes,
constituido. por Orden de 6 de agosto de 1968; y, conforme
a to prevenido en el articulo '503 del R:eglamentoHipotecario,
se anunciará por plazo de diez días en el tablón de anuncios
de esta Dirt'lCCión Genetal.casode que hubiera más de una
vacante, para que los aspirantes .que tengan aptltud.leg8J. ma
nifiesten su preferencia respecto de las mismas; y si. no Jo

RESOLUCION de la JejatuTa Provincial de CaTre·
teras de Cádtz rejerente al concuTso-oposfclón libre
convocado para proveer siete plazas de' Commer08
vacantes en la. actualidad en la plantUla. de. ésta
provincta,~ las qUe puedan próduc1rse hasta la
lecha de :t~in.aci6n de· 108· e.tdmenes: . .

Terminado el plazo de p·resentación de solicitudes para ¡;o.
mar parte en el. concurs()o()poslción libre convocado por esta
Jefatura para proveer siete plazas de Camineros vacantes en
la actualidad en la plantilla de esta provincia, más las que pue
dan producirse hasta la fecl1a determinación, <J.e los exámenes,
según convocatoria publicl.lda.. en el «Boletín Oflciabde 'la pro-.
vincia número 139, de fecJ;1a 19 de junio Gel pi-esente aiio, y en
el «Boletín Oficial del Estado» número 159. dé fecha 4 de· julio
último, y de confonnidad .. con lo dispuesto -en el. articulo .19 del
Re~lamelito del Cuerpo de Ca¡nlneros .dei Estado. de fa de.•Ju- '
lio de 1961, se publica a contínua.ción la lista dé uP1r«rttes
admitidos 8 dicho examen y que son los siguientes: '

Albarrán· Troya, Gabriel.
Aragón Frontado. Manuel.
Bellido CaTl'éT<>. José.
Bellido carrero, Juan.
Barrera Barrera, Mateo.
Carrasco pónoe,Juan.
Carrero Márquez, Juan de Dios.
Díaz Hen'era. Diego.
Fuentes Carrasco, Antonio.
Q;arcí-a Gar-cía, José.Antonio,
Garcia GonZáJez. Juan.
GarcíaRoldán, Juan.
Garcfe. Sánchez, 8ebastl,án.
Garcia VargSrS,Miguel;
Medina.~Antenio.
Miranda Oleda, Francisco.

Reglstros

Madrid n ú m e-
ro 6·n

Oandía I (l) .••
Oandla TI (l)
Barcelona nú-

mero 3·1 (2l.
Barcelona nú-

mero 3·n (2).
HosPitalet I (31.
Orihuela
Barcelona nú·

mero 6·11 .
ValladoUd II .
Alclra .
Las Palmas 1 .
Motril .
Azpeitia .
Novelda .
Plasencla .

Audienc1as

Madrid.
Valencia.
Valencia.

Barcelona.

Barcelona.
Barcelona.
Valencia.

Barcelona.
Valladolid.
Valencia.
Las Palmas.
Granada.
Pamplona.
Valencia.
Cáceres.

Registros

Yecla .
Alniansa ..
Almodóvar .del

Campo .
Chinchón .
Alberique .
Loja ..............••
Cazorla ..
S a n Martin de

Valdeiglesias .
Daroca ..
Coín ..
S a n Sebastlán

de la Gomera.
Ribadeo - Fonsa.-

grada .
Olivenza .
Alicante rn H:).

Aud1encias

Albacete.
Albacete.

Albacete.
Madrid.
Valencia
Granada.
Granada.

Madrid.
Zaragoza.
Granada.

Las Palmas.

Coru:fia.
Cáceres.
Valenci'a.
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